
Pasto, 10 de enero de 2025

Señor
HAROLD NARVAEZ ORTEGA 
hnarvaez.abogado@gmail.com
Ipiales, Nariño

Asunto: Comunicado Resolución 017 del 09 de enero de 2025

Cordial Saludo.  

Sírvase presentarse en la Secretaría de Educación Departamental de Nariño ubicada en la
carrera 42 B No.18 A ? 85 Barrio Pandiaco, en el MODULO 7 de Atención al Ciudadano, para
notificarle personalmente del contenido de la Resolución N° 017 de 09-01-2025, expedida por
la Secretaría de Educación Departamental de Nariño.   

De no acercarse a esta dependencia a surtir la notificación personal, en el horario de Atención
al Ciudadano en el término de cinco (5) días hábiles a partir del recibido del presente
comunicado, se procederá a notificarse por Aviso de conformidad con lo señalado en los
Artículos 67 a 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo. 

En caso de haberse NOTIFICADO, favor hacer caso omiso a esta comunicación.

Atentamente,

      
CAMILA YISSET CABRERA ARELLANO
TECNICO OPERATIVO
ATENCION AL CIUDADANO

Proyectó: CAMILA YISSET CABRERA ARELLANO
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